
Auto del Tribunal General de 5 de mayo de 2011 — 
Marcuccio/Comisión 

(Asunto T-402/09 P) ( 1 ) 

(Recurso de casación — Función pública — Funcionarios — 
Reglamentación relativa a la cobertura de los riesgos de acci
dente y enfermedad profesional de los funcionarios de las 
Comunidades Europeas — Procedimiento de reconocimiento 
del origen profesional de una enfermedad — Recurso de ca
sación en parte manifiestamente inadmisible y en parte ma

nifiestamente infundado) 

(2011/C 186/48) 

Lengua de procedimiento: italiano 

Partes 

Recurrente: Luigi Marcuccio (Tricase, Italia) (representante: G. Ci
pressa, abogado) 

Recurrida: Comisión Europea (representantes: J. Currall y C. Be
rardis Kayser, agentes, asistidos por A. Dal Ferro, abogado) 

Objeto 

Recurso de casación contra el auto del Tribunal de la Función 
Pública de la Unión Europea (Sala Primera) de 20 de julio de 
2009, Marcuccio/Comisión (F-86/07, no publicado en la Reco
pilación), en el que se solicita la anulación de dicho auto. 

Fallo 

1) Declarar el recurso de casación en parte manifiestamente inadmi
sible y en parte manifiestamente infundado. 

2) Condenar a D. Luigi Marcuccio a cargar con sus propias costas y 
con las costas en que haya incurrido la Comisión Europea en el 
procedimiento de casación. 

( 1 ) DO C 297, de 5.12.2009. 

Auto del Presidente del Tribunal General de 11 de mayo de 
2011 — Cahier y otros/Consejo y Comisión 

(Asunto T-195/11 R) 

(«Procedimiento sobre medidas provisionales — Responsabili
dad extracontractual — Demanda de medidas provisionales — 

Inadmisibilidad parcial — Falta de urgencia») 

(2011/C 186/49) 

Lengua de procedimiento: francés 

Partes 

Demandantes: Jean-Marie Cahier (Montchaude, Francia) y los 
otros 28 demandantes cuyos nombres figuran en el anexo al 
auto (representante: C.-É. Gudin, abogado) 

Demandadas: Consejo de la Unión Europea (representantes: É. 
Sitbon Bercain y P. Mahnič Bruni, agentes), y Comisión Europea 
(representantes: D. Bianchi, B. Schima y M. Vollkommer, 
agentes) 

Objeto 

Demanda de medidas provisionales y de suspensión de la apli
cación del artículo 28 del Reglamento (CE) n o 1493/1999 del 
Consejo de 17 de mayo de 1999 por el que se establece la 
organización común del mercado vitivinícola (DO L 179, p. 1), 
mantenido por el artículo 128, apartado 3, del Reglamento (CE) 
n o 479/2008 del Consejo, de 29 de abril de 2008, por el que 
se establece la organización común del mercado vitivinícola, 
se modifican los Reglamentos (CE) n o 1493/1999, (CE) n o 
1782/2003, (CE) n o 1290/2005 y (CE) n o 3/2008 y se derogan 
los Reglamentos (CEE) n o 2392/86 y (CE) n o 1493/1999. 

Fallo 

1) Desestimar la demanda de medidas provisionales. 

2) Reservar la decisión sobre las costas. 

Recurso de casación interpuesto el 1 de abril de 2011 por 
la Comisión Europea contra la sentencia dictada por el 
Tribunal de la Función Pública el 20 de enero de 2011 

en el asunto F-121/07, Strack/Comisión 

(Asunto T-197/11 P) 

(2011/C 186/50) 

Lengua de procedimiento: alemán 

Partes 

Recurrente Comisión Europea (representante: P. Costa de Oliveira 
y B. Eggers, agentes) 

Otra parte en el procedimiento: Guido Strack (Colonia, Alemania) 

Pretensiones 

La parte recurrente solicita al Tribunal General que: 

— Anule la sentencia del Tribunal de la Función Pública de 
20 de enero de 2011 en el asunto F-121/07, Strack/Comi
sión, en la medida en que en ella el Tribunal de la Función 
Pública desestimó la excepción de incompetencia propuesta 
por la Comisión. 

— Imponga a cada una de las partes el pago de sus propias 
costas.
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